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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
HUELVA 

Edictos 

Don César Aznar Blanco, Capitán Auditor de 
Defensa. Juez Marítimo Permanente de .. \uxilios. 
Salvamentos y Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de m! cargo se 
instruye expedicnle con motivo de la aSIstencia marí
lima prestada el dia JO de marzo de 1990. por el 
buqu.: ~(Nieto~ de Olivc!'»). de la matrícula de Valen
cia. lercera liSIa. folio 2.003. al también pc~quero 
{(RafaehtÜ», de la lercera lista de Ayamonle. 
folio 1.(¡IS. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la 'Lev de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletin OfiCIal deJ'EstadO» numero 3iO). regula
dora de la materia. a fin de que todos los que se 
consideren intert'sados en dicho asunto se personen 
('n fórma ~ comparezcan ante este Juzgado, SitO en 
Comand¡¡ncia del Ministerio de Marina de Huelva, en 
el plaw de Ireinta días, a partir de la publicaL'ión de! 
prt,;'SC'ntl' edIcto. aportando lo~ comprobantes en que 
rundt,;'n su~ derechos. 

D<.1do en Hueh'a a 4 de mayo dl' 1990.-EI Capitán 
Auditor. Juez MalÍtimo Permanente, Cesar :\znar 
Blanco.-5.9~4-E 

* 
Don César Amar Blanco, Capitán Auditor de 

Defensa. Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Sa!\ .. am('ntm y Rt,;'molques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
ln~truyt,;' expediente con motivo de la asistencia marí
tima prt,;'stada el día 16 de marzo de 1990, por el 
buque «Manolo Tercero». de la matrícula de Sanlúcar 
de Barrameda, tercera lista, folio 842, al también 
pesquero «Pablo Vb), de la tercera lista de Isla 
Cnstina, folio 1.546. 

Lo que se hace púbhco, a los efectos previstos I::n el 
articulo 38 de la Lev de 24 de diciembre de 1962 
(\\BolC"tln Oficial dc!-EstadQ) numero 310), reguLa
dora de la materia. a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
cn forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Comandancia del Minisll:rio de Marina de Huelva, en 
el pl:tlO de Ifeinta días. a partir de la publicación del 
presl'ntc edicto. aportando lo~ comprobantes en que 
funden su~ derechos. 

D:tdo en Huelva ¡; 4 de mayo de 1990.-EI CapItán 
-\uditor. Juez Marítimo Permanente, César Aznar 
Blanco.-5.915-E_ 

* 
Don César Aznar Blanco, Capitán Auditor de 

Defensa. Jue? Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques ce Hueh'a, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
IOstruye expediente con motivo de la asistencia marí-

tima prestada. el día 14 de marzo de 1990, por el 
buque «Hermanos García lb). de la matrícula de Isla 
Cristina. tercera liSIa, folio 1.991. al 1ambién pes
quero \\Vampirm), de la tercera lista de Avamonte, 
folio 1.063. -

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
¡;nículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
¡\\Boletín Oficial del Estado» número 310), regula
dora de la materia. a fin de que lodos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, Sito en 
Comandancia del Ministeno de Manna de Huelva, en 
el plazo de treinta días. a panir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Huelva a 4 de mayo de 1990.-El Capitan 
Audilor, Juez Marítimo Permanente, ("<'sar A7nar 
81anco_-5.916-E. 

* 
Don César Amar Blanco, Capitán Auditor de 

Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Hueh'a, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
inslruye expediente con motivo de la asistencia marí
lima prestada el día 16 de marzo de 1990. por el 
buque <.Juan y Felipe». de- la matrícula dc Villajo~osa, 
lercera liSIa. rolio 1.377, al también pesquero 
\<üCl'anO)), de la tercera lista de Sanlucar de Barra
meda. folio 372. 

Lo que se hace publico, a lo~ efeclOs previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de di¡;jembre de 1962 
(\\Boh'tín Oficial del EstadQ)) número 310), regula
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren 111teresados en dicho al>unto se personen 
en forma y comparezcan an1e este Juzgado, sito en 
Comandancia del Ministerio de Marina de Huelva, en 
el plazo de treinta días. a panir de la pubhcación del 
presente edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Huelva a 4 de mayo de 1 990.-E! Capitán 
Auditor. Juez Marítimo Permanente. César Aznar 
Blanco.-5.927-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CIUDAD REAL 

Expropiación for=osa. Información pública J" {('¡tanta_ 
miento de actas preVIos a ia ocupación 

Obra: Mejora de mtersección de la CN-4:20 con el 
camino vecinal a Villarrubia de los Ojos. CN-420, 
puntos kilométricos 251,700 a 252,000. Tramo: Are
nas de San Juan. Clave: 3J-CR-2270. TérminO mum
cipal: Arenas de San Juan. 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Con fecha II de octubre de 1989, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto más arriba 
indicado. aprobación que llcva implícita la declara
ción de utilidad pública y necesidad de la ocupación. 

Por la misma resolución se ordenó a esta Demarca
ción iniciar el expediente de cxpropiación forzosa de 
los bienes y derechos afectados por las obras com
prendidas en el mIsmo. 

En consecuencia, esta U 1l1dad de Carreteras. de 
conformidad con 10 establecido en el aniculo 52 de la 
vigente Le) de ExpropiaCión Forzosa, que regula el 
procedimiento de urgencia, ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en las relaciones que se 
encuentran expuestas en los tablones de anuncios del 
-\yuntamiento respectivo, así como en los de la 
Unidad de Carreteras, que aSistan al levantamiento 
de lal> actas previas a la ocupación forzosa, durante el 
día 26 de junio de 1990, de diez a trece horas, en el 
-\yuntamiento de Arenas de San Juan. 

A dicho acto compareceran bien personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
debiendo aponar los documentos acreditativos de su 
tilUlandad, pudiendo ir acampanados, si así 10 
desean, de un Perito y Notario con gastos a su costa: 
todo ello les será notificado individualmente 
mediante cedula. 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropia('ión Forzosa, los intere
sados, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos, que se hayan 
podido oml1ir en las relaciones individuales. podrán 
formular..ante la Unidad de Carreteras, calle Alarcos. 
11. 13071 Ciudad Real. alegaciones a los unicos 
efectos de subsanar posibles errores que puedan 
figurar en dicha relación, hasta el momento de 
levantamiento de las actas. 

Ciudad Real, 1 de junio de 1 990.-EI Jefe de la 
Unidad de Carreteras, Julián Fertlández Balles
ter.-4_902-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CADlZ 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el día I de marzo de 1990 y al punto 13, 
adoptó, por mayoría absoluta, el sigUiente acuerdo: 

Primero_-Aprobar inicialmente, al amparo de 10 
previsto en el aniculo 126 del Reglamento de Planea
miento la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Cádiz, relativa a la Ordenanza 
de Uso y Volumen de la Zona Franca Industrial. 

Segundo.-Someter. al amparo de lo previsto en el 
anículo 1:28.2 del ntado texto reglamentario, el expe
diente a información pública por plazo de un mes 
para que los interesados puedan formular las alegacio
nes que esumen pertinentes, sig11lficándose a estos 
efectos que el mismo estará de manifiesto, en horas 
hábiles de oficina. en la Sección de Urbanismo de este 
..... yuntamicnto. 

Cádiz. 30 de ~ayo de 1990.-El Secretario general, 
Lorenzo Martínez Escudero.-4.573-A 


